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Señores . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones 

ING ELIAS WARD ADUM, representante legal de la compañía, le informo que estoy 
anexando POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de los Bienes hereditarios dejados 

por mi padre que en vida se llamó FEDERICO GUILLERMO WARD, falleció el día 
trece de marzo del dos mil dos, conforme lo demuestra con la partida de defunción y 
nacimiento, el que tenía como bienes hereditarios: todos los beneficios que por Ley le 
correspondían en la Compañía AGRO INDUSTRIAS CIA. LTDA,, por ser socio activo 

de la misma, en donde tenía veinte participaciones de un dólar cada una, equivalente a 
veinte dólares. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

ING. ELIAS JORGE WARD ADUM 
GERENTE 

  

 



ESCRITURA | POSESION EFECTIVA 

PRO-INDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL SEÑOR FEDERICO GUILLERMO 

WARD 

CUA NT 1] A:- INDETERMINADA.- 

Guayaquil, 30 de Noviembre del 2007.- 

  

  
 



  

numeral 10 agregado al Art. 18 publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial + 64, del 8 de Noviembre de 1996, se sirva 

concederme la POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO, de los bienes 

hereditarios dejados por mi padre que en vida se llamó FEDERICO 

GUILLERMO WARD, para lo cual adjunto los siguientes documentos: 

1l.- La partida de defunción del causante antes nombrado, que en 

una foja útil acompaño; 

2.- Mi partida de nacimiento, que en 1 foja útil acompaño 

justificando que soy hijo del causante; 

3.- Las copias de la nómina de socios de la Compañía 

Inmobiliaria Agroindustrias C.Ltda., de la cual el causante fue 

socio.- 

En razón de los antecedentes anotados, comparezco ante 

usted, para solicitarle se sirva concederme LA POSESIÓN EFECTIVA 

PRO-INDIVISO y sin perjuicio de terceros, de todos los 

beneficios dejados por el causante, ya que no existen herederos 

con mayor derecho, tanto descendientes como ascendientes.-.- 

Firmo, conjuntamente con el Abogado que me patrocina.- 

Es Justicia, etc. 

   
 



ESCRITURA - DECLARACION JURADA 

- E QUE HACE EL SEÑOR ELIAS JORGE 
0 WARD ADUM 

CU A NT 1 A:- INDETERMINADA. 

  

   le Fm0y día, treinta de Noviembre del año dos mil siete, ante mí, 

Doctora KETTY ROMOLEROUX G, Abogada, Notaria Décima Novena de 

este Cantón, comparece el señor ELIAS JORGE WARD ADUM, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, Ingeniero Civil; mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien doy 

fe de conocer en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, el mismo que viene a celebrar esta Escritura Pública de 

Declaración Jurada, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido; y, 

a la que procede de una manera libre y espontánea; para su otorgamiento 

me expone:-CLAUSULA U N | C A: DECLARACION 

JURAMENTADA..- El compareciente señor ELIAS JORGE WARD ADUM, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo Siete, de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral doce, agregado al artículo 

dieciocho, publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

seis. DECLARA BAJO JURAMENTO Y DEMAS PREVENCIONES DE 

LEY:- Que su padre el señor FEDERICO GUILLERMO WARD, falleció el 

día trece de Marzo del dos mil dos, conforme lo demuestra con la partida 

de defunción y nacimiento, el que tenía como bienes hereditarios: todos 

los beneficios que por Ley le correspondían en la Compañía 

Agroindustrias C. Ltda., por ser socio activo de la misma, en donde tenía 

veinte participaciones de un dólar cada una.- Esta Declaración la hace con 

la finalidad de obtener a su favor, LA POSESION EFECTIVA PRO- 

   



INDIVISO, sín perjuicio de terceros, de todos los bienes dejados por el 

causante. Además declara que no existen herederos con mayor derecho 

que el solicitante, tanto descendientes como ascendientes.- También 

acompaña copias de la partida de defunción y de nacimiento.- HASTA 

AQUI LA DECLARACION QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- 

Yo, la Notaria, doy fe, que después de haber leído en alta y clara voz, de 

principio a fin toda esta escritura pública, al compareciente, éste la 

aprueba y la suscribe, conmigo, en un solo acto.- 

(f) (O) go : L hitana 9 

Sr. ELIAS JORGE WARD ADUM o Emp 6 
CCH 090006852-9 

DRa. AEFtY ROMOLEROLA 6. 
SOTARIA DEGIMA NOVEN 
D'1 CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



corr rr rr rr rra sra 

rr rr rr rr rr rs ss 

Pron rr rr er rr rra rs 

Poda rra as rr sr 

Pro ar r rr  rr r a r A nsr 

Inrena tr dr rr rro AA ss rar ro 

Cro ro rus rro nararsssarornoncocrnsersr rara ro ra arras 

ENAOO ID ss raras rra rr rra 

EEE AAA 

rr rr ss sr rr rr ross asas 

TM rr rr a rr ro 

  

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCAPCION DE DEFUNCIÓN 

tarrraaancrgarra corr rodri rara dci Morros rara rr roo aaa ros dl DY UT crono ro ro UU are orar rodar errar 

    

      

del dosmil CQC MAbtcconocncncor tna nnannannnanencancnanononcnoranonos ex - 

tiende la presente acta dei inscripción de la ión de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL na A AR AUN co A, banano 

Sexo: m0. rela Car In Dinos 

Nombres y Apellidos del padre: .. 

e 

= * 

     

   

  

  

FIRMAS : y Ú Parozs tuwy 
nu IIA AAA 

  

    

   



  

  

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Rin a gr 

  
  

  
COPIA INTEGRA. | aca. | [mare] [DeFU. | | 

E ÓN A     
PS 4 

IMO1GA



143233 

  
Nota: El presente formulario no se aceptará PT y 
eno armendaritaa y anannas Ex FECHA DE PRESENTACIÓN | f > 

  

 



  

  

  

: OS REPUBLICA DEL ECUADOR A, 
: 3 TPIBUNAL SUPREMO ELECTORAL! . 

=$ E ; 

  

. 

“i
z e 

    

  

      nz TRA SAME A 

INE. LPI 
   

  

    
   : 7 EIUDADANTA — . DO9SDODBRSZ-S 

JAEN ADUH ELIAS E 
         

   e os 1d 

GUAYAS GUAYAQUIL 

“CARBO /CONCEPCION/ 
  

    

. 

x 
As 

A 

27 EN 

 



 
 

 
 
 
  

 
 
 

 
 
 

 
 

hegietio * iv 

     

 
 

o.



   

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, hoy día treinta de Noviembre del año dos mil 

siete, a las trece horas doce minutos, ante mí, Doctora KETTY 

ROMOLEROUX G.,, Abogada, Notaria Décima Novena de este Cantón, 

  

me solicita que le conceda la Posesión Efectiva Pro-Indiviso de los bienes 

dejados por el causante.- Declarando que no existen otros herederos con 

mayor derecho que el solicitante, tanto descendientes como 

ascendientes.- En virtud de lo expuesto, y al tenor de lo prescrito en el 

numeral doce del Artículo siete de la Ley Reformatoria de la ley Notarial, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial numero sesenta y cuatro 

del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis. Yo, la Notaria 

Décima Novena de este Cantón, Doctora KETTY ROMOLEROUX G, 

concedo LA POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de los bienes dejados 

por el causante señor FEDERICO GUILLERMO WARD, a favor de su hijo 

el señor ELIAS JORGE WARD ADUM, sin perjuicio de los derechos de 

terceros. Copia de esta Acta se inscribirá en el registro Mercantil de esta 

ciudad y se presentará en las Instituciones y dependencias 

correspondientes, para sus fines legales.- DOY FE.-_ L 

Lo, hana Ó2 Há wa A 
Sr. ELIAS JORGE WARD ADUM 

EL 20006852-9 

      

  

SICA NOTARIA. DECIMA NOWÉN: 
AS DIL CANTON GUAYAQUIL 

 


